
PRUEBA LIBRE PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE BACHILLER  

PARA MAYORES DE 20 AÑOS 

RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2019, de la Directora General de Planificación y Equidad, por la que se convoca la prueba libre para la obtención del título de Bachi-

ller para mayores de veinte años en la Comunidad Autónoma de Aragón en el año 2020.  

 

En el IES Goya de Zaragoza el 21 de febrero de 2020 
(Sesiones de mañana y tarde) 

 

El día de la celebración de la prueba los participantes deberán 
acreditar su identidad mediante presentación del DNI, pasaporte o 
cualquier otro documento legalmente reconocido, que acredite 
suficientemente la identidad y edad del aspirante. 

PRUEBA 

 
Se realizará en el IES GOYA de Zaragoza entre el 13 y el 
24 de enero  de 2020. 
 

 Ser mayor de 20 años o cumplir esa edad en el año 
natural en que va a realizar la prueba. 

 No estar en posesión del título de Bachiller o de cualquier 
otro título declarado equivalente a todos los efectos.  

 No estar cursando enseñanzas de Bachillerato en ninguna 
de sus modalidades, ya sea de forma presencial o en la 
modalidad a distancia. 

MATRÍCULA 
 

Es necesario el pago PREVIO de la tasa para la tramitación de la solicitud de 

inscripción.  

El pago de la tasa deberá cumplimentarse el documento (modelo 539) disponible 

en la página web:  

https://epa.educa.aragon.es/educapermanente/pruebabachillerato  

Rellenar, imprimir (3 ejemplares), firmar y presentarlos ante la entidad bancaria 

para realizar el pago y posteriormente ante el Centro docente. 
 

Estarán EXENTAS del pago de la tasa:  

 las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos 
de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos (Ley 4/2008, de 17 

de junio) 

 las personas que figuren inscritas como demandantes de empleo durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de 

inscripción en las pruebas.  

De igual modo, los aspirantes que acrediten su pertenencia a familia numerosa 

tendrán una BONIFICACIÓN DEL PAGO DEL 50 POR 100. 

TASA 


